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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004053141001 Auto declaración de incompetencia y ordena
remisión al competente002252023

03/10/2023FAMISANAR EPSEMILSON VARGAS VILLALBAOrdinario
Auto resulve PRIMERO: Rechazar la

demanda de presentada el señor Emilson Vargas
Villalba contra de Famisanar E.P.S., por falta de
competencia, con base
en lo expuesto en la parte motiva de esta

004053141001 Auto inadmite demanda
002262023

03/10/2023LUIS ENRIQUE POVEDA PERDOMOMARIA ALEJANDRA TOVAROrdinario
Auto inadmite demanda. Por lo anterior,

se DEVUELVE la demanda y de conformidad con
lodispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental
del Trabajo y de la
Seguridad Social, se concede el término de cinco

004053141001 Auto admite demanda
002352023

03/10/2023CAJA DE COMPESACION FAMILIAR
COMFAMILIAR DEL HUILA

LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ
ABOGADO S,A,S

Ordinario
Auto admite demanda, ordena la

notificación personal de la demandada y reconoce
personeria juridica al abogado LUIS FERNANDO
CASTRO MAJÉ, identificado con
cedula de ciudadanía No. 7.716.308 de Neiva (H), y

004053141001 Auto inadmite demanda
002382023

03/10/2023ELIZABETH OSORIOADRIANA LUCERO LARA REYESOrdinario
Auto Inadmite demanda Por lo

anterior, se DEVUELVE la demanda y de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 del
Estatuto Procedimental del Trabajo y de la
Seguridad Social, se concede el término de cinco

004053141001 Auto admite demanda
002482023

03/10/2023MANUEL OIDEN ALVAREZ
CASABUENAS

ANGELICA ALVAREZ GARZONOrdinario
Auto admite demanda, ordena la

notificación del demandado, reconoce personeria
juridica al abogado JESUS DAVID LESMES
RODRIGUEZ, identificado con cedula de
ciudadanía No. 7.703.552 de Neiva (H), y Tarjeta

004053141001 Auto admite demanda
002502023

03/10/2023DEPARTAMENTO DEL HUILALEONEL MONROY CALLEJASOrdinario
Auto admite demandada, ordena

la notifiación personal de la demandada y reconoce
personeria juridica a la abogada NIKOLE PATRICIA
MONTALVO QUIROGA, identificado con cedula de
ciudadanía No. 38.140.777 de Ibagué (T), y Tarjeta
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004053141001 Auto inadmite demanda
002512023

03/10/2023ENERGY INGENIERIA GROUP SAS Y
OTROS

ERNESTO JAVIER RAMOS GARCIA Y
OTRO

Ordinario
Auto inadmite demanda. Por lo

anterior, se DEVUELVE la demanda y de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 del
Estatuto Procedimental del Trabajo y de la
Seguridad Social, se concede el término de cinco

004053141001 Auto admite demanda
002522023

03/10/2023COLFONDOS SAFANNY ESPERANZA RAMIREZ SILVAOrdinario
Auto admite demanda, ordena

la notificación personal de las demandadas y
reconoce personeria juridica al abogado HAROL
IVANOV RODRIGUEZ MUÑOZ, identificado con
cedula de ciudadanía No. 1.075.208.527 de Neiva

004053141001 Auto admite demanda
002532023

03/10/2023JOSE MARIA DE VIVERO VERGARA Y
OTRO

ALBANY CUELLAR FIERROOrdinario
Auto admite demanda, ordena

la notificación personal de la demanda y reconoce
personeria juridica al abogado OSCAR LEONARDO
POLANIA SANCHEZ, identificado con cedula de
ciudadanía No. 12.198.305 de Garzón (H), y Tarjeta

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 
EN LA FECHA04/10/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS
SECRETARIO



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral  
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00225-00 
Demandante: Emilson Vargas Villalba 

Demandado: Famisanar EPS 
Asunto:  Auto declara falta de competencia 

 
 
Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 
para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a exponerse: 
 
El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en 
su inciso 1o establece lo siguiente: “Los jueces laborales del circuito 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 

y en primera instancia de todos los demás. (…).  
 
Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, indica que la cuantía se 
determina de acuerdo con el valor de las pretensiones al momento de la 

presentación de la demanda.  
 
Revisada la demanda, concretamente en el acápite destinado a 

pretensiones, se observa que el actor solicita el pago de unas 
incapacidades médicas No. 000249095, desde el 03/07/2022 al 
01/08/2022 (30 días) y No.0009249107, desde el 02/08/2022 al 

31/08/2022 (30 días), y que, al realizar el cálculo de la liquidación de las 
pretensiones, arroga el siguiente valor: dos millones (2.000.000) de 
pesos. 
 

SMLMV 2022 Días de incapacidad Total 

1.000.000 60 2.000.0000 

 
 
Es así, como la situación puesta de presente permite colegir al despacho 
que las pretensiones no exceden los veinte (20) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, lo que permite colegir que, este Juzgado 
carece de competencia para conocer competencia por el factor de cuantía, 
la cual está asignada a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales. 
 
En este orden de ideas, este Despacho se abstendrá de emitir 
pronunciamiento alguno en el proceso de la referencia, y en consecuencia 

dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Neiva (Huila), por competencia en razón de la 
cuantía.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva 
– Huila, RESUELVE: 
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PRIMERO: Rechazar la demanda de presentada el señor Emilson Vargas 

Villalba contra de Famisanar E.P.S., por falta de competencia, con base 
en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del expediente al Juez Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Neiva (Huila), para lo de su competencia, 
a través de la Oficina Judicial, previa las anotaciones en los libros 

radiadores y el software. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 04 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.110. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00226-00 
Demandante: María Alejandra Tovar 

Demandado: Enrique Poveda Perdomo, representan legal 
de Químicos E Impalpables del Huila 
Limitada – QUIMPA LTDA. 

Asunto:  Auto inadmite demanda 
 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 
pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 
 
Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 
demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 
subsanarse so pena de rechazo: 
 

1. El documento que adjuntó, denominado, “respuesta a la manifestación 
escrita” no se encuentran relacionados en el acápite de “pruebas”, por 
lo que deberá proceder de conformidad, de tal forma que individualice 

cada uno de los medios de prueba que pretende hacer valer. (Núm. 9 
Art 25 CPTSS).  

 

2. Respecto a los documentos, denominados “Certificado existencia y 

representación legal emitido por la cámara de comercio”, “liquidación 
de prestaciones sociales”, “notificación de cambio de cargo de fecha 1 
de abril de 2023”, “respuesta a la manifestación escrita” y “historia 

clínica de la señora MARIA ALEJANDRA TOVAR”, se advierte que no se 
visualizan correctamente, por lo que deberá adjuntar estos 
documentos al Despacho. (Núm. 3 Art 26 CPTSS). 

 

3. Se observó una indebida acumulación de las pretensiones, pues en las 
declarativas, solicita declara la declaración de la existencia de un 
contrato de trabajo, y que la misma terminó de manera unilateral y sin 

justa causa, y en las condenatorias pretende el reintegro junto con el 

reconocimiento y pago de la sanción por el no pago de prestaciones 
sociales al finalizar la relación laboral de que trata el art. 65 del C.S.T. 

y la indemnización del art. 64 C.S.T., las cuales son excluyentes, por 
lo que deberá proponerlas como principal y subsidiaria (inciso Art. 25ª 
del C.S.T.). 

 

4. El poder debe estar en concordancia a las pretensiones del escrito de 

la demanda, por lo tanto, deberá modificarse, según lo ordena el 
parágrafo inicial del artículo 74 del C.G.P., siendo del caso precisar 
que, podrá allegarse con la debida presentación personal como lo 
dispone el artículo 74, inc. 2, del CGP o mediante mensaje de datos, 

en los términos del Art. 5, inc. 1, de la Ley 2213 de 2022.  
 

5. En las pretensiones deberá indicar el valor en pesos sobre las condenas 
requeridas. (Núm. 6 Art. 25 CPT. y de la SS.).  

 

6. Debe relacionar en el acápite de la “cuantía” el valor en pesos de las 
condenas que refirió en las pretensiones condenatorias. (Núm. 10 Art 
25 CPTSS).  
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Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 
que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 
institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 

2213 de 2022). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 04 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.110. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00235-00 

Demandante: Luis Fernando Castro Majé, representante 

legal de Luis Fernando Castro Majé Abogados 

S.A.S. 

Demandado: Caja de Compensación Familiar – 

Comfamiliar del Huila 

Asunto:  Auto admite demanda 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ, 

representante legal de LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ ABOGADOS 

S.A.S. en contra de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR – 

COMFAMILIAR DEL HUILA. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor a JUAN 

CARLOS CARVAJAL RODRIGUEZ o a quien haga de sus veces como 

presidente y/o representada legal de la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR – COMFAMILIAR DEL HUILA, de conformidad con lo 

establecido en parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece el 

art.8 de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en 

el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través 

del correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones judiciales, 

cual es notificacionesjudiciales@comfamiliarhuila.com, para lo cual la 

parte demandante deberá hacer uso del formato pertinente para 

notificaciones. 

 

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el art.8 

de la Ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma web que esta entidad 

tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 

deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite. 
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Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

Se RECONOCER personería jurídica, para actuar en representación 

propia, al abogado LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 7.716.308 de Neiva (H), y Tarjeta Profesional 

No. 139.356 del C. S. de la J. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 04 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.110. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva – Huila, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00238-00 

Demandante: Adriana Lucero Lara Reyes 

Demandado: Elizabeth Osorio y German Andrés Garrido 

Cárdenas 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo:     

 

1. Los documentos que adjuntó, denominados, “Complementación 

solicitud de conciliación ADRIANA LUCERO LARA REYES Vs GERMAN 

GARRIDO CARDENAS”, “CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

ADRIANA LUCERO LARA REYES Vs GERMAN GARRIDO CARDENAS”, 

“LIQUIDACIÓN CONTRATO DE TRABAJO”, y “CONSTANCIA”, no se 

encuentran relacionados en el acápite de “pruebas”, por lo que deberá 

proceder de conformidad, de tal forma que individualice cada uno de 

los medios de prueba que pretende hacer valer. (Núm. 9 Art 25 

CPTSS). 

 

2. No se informa en la demanda la manera en que obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación de las demandadas. (Inciso 

2° Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 

que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 

2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 04 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.110. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00248-00 

Demandante: Angélica Álvarez Garzón 

Demandado: Manuel Oiden Álvarez Casabuenas 

Asunto:  Auto admite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por ANGÉLICA ÁLVAREZ GARZÓN en contra 

del señor MANUEL OIDEN ÁLVAREZ CASABUENAS. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al señor MANUEL 

OIDEN ÁLVAREZ CASABUENAS, advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, 

a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en 

el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° 

del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora 

hacer uso de los formatos correspondientes como lo indican los mentados 

artículos, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

Se RECONOCE personería jurídica, al abogado JESUS DAVID LESMES 

RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.703.552 de 

Neiva (H), y Tarjeta Profesional No. 318.916 del C. S. de la J, en calidad 

de apoderado de la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 04 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.110. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00250-00 

Demandante: LEONEL MONROY CALLEJAS 

Demandado: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Asunto:  Auto admite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por LEONEL MONROY CALLEJAS en contra del 

DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al Gobernador LUIS 

ENRIQUE DUSSÁN LOPEZ o a quien haga de sus veces, en calidad de 

representante del DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad con lo 

establecido en parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece el 

art.8 de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en 

el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través 

del correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones judiciales, 

cual es notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 

 

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público, de conformidad con el art.8 de la Ley 2213 de 2022, o a través 

de la plataforma web que esta entidad tiene destinada para fines de 

notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho 

las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 
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notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR al DEPARTAMENTO DEL 

HUILA, para que, con la contestación de la demanda, allegue los 

expedientes administrativos e historial laboral del señor LEONEL 

MONROY CALLEJAS con C.C. No. 12.370.129. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

38.140.777 de Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de 

la J., en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 04 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.110. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00251-00 
Demandante: Favio Ramos García y Ernesto Ramos García 

Demandado: Edwin Javier Perez Jeres y solidariamente la 
Comercializadora Internacional (C.I) 
Pisicola Newyork S.A. y E&C Energy 
Ingenieria Group S.A.S. 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 
Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 
pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 
 
Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 
demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 
subsanarse so pena de rechazo: 

 
1. Debe incluir un acápite denominado “fundamentos y razones de 

derecho”, en el que mencione de forma conjuntan los argumentos 

jurídicos en que sustenta sus pretensiones y la situación fáctica que 
encaja dentro de los mismos. (Núm. 8 Art 25 CPTSS).  

 

2. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital 
suministrado para efectos de notificación de la demandada (Inciso 2° 
Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 
3. En las pretensiones deberá indicar el valor en pesos sobre las condenas 

requeridas. (Núm. 6 Art. 25 CPT. y de la SS.).  

 
4. Debe relacionar en el acápite de la “cuantía” el valor en pesos de las 

condenas que refirió en las pretensiones condenatorias. (Núm. 10 Art 
25 CPTSS).  

  
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 
que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 
institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 
2213 de 2022). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 04 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.110. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00252-00 

Demandante: Fanny Esperanza Ramírez Silva 

Demandado: Protección S.A., Colfondos S.A.  y 

Colpensiones 

Asunto:  Auto admite demanda 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por FANNY ESPERANZA RAMÍREZ SILVA en 

contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., y  la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A., advirtiéndose que dicho 

trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 

2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, 

numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar 

aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo 

la parte actora hacer uso de los formatos correspondientes como lo 

indican los mentados artículos, esto para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por 

último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería.  

 

Asimismo, NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor a 

JAIME DUSSÁN CALDERÓN o a quien haga de sus veces como presidente 

y/o representada legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 

parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece el art.8 de la ley 2213 
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de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico 

que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 

 

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el art.8 

de la Ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma web que esta entidad 

tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 

deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para que, 

con la contestación de la demanda, allegue el expediente 

administrativo e historial laboral actualizado de la señora FANNY 

ESPERANZA RAMÍREZ SILVA con C.C. No. 36.184.813. 

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR a ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A., para que, 

con la contestación de la demanda, allegue el expediente 

administrativo e historial laboral actualizado de la señora FANNY 

ESPERANZA RAMÍREZ SILVA con C.C. No. 36.184.813., y el respectivo 

documento SIAFP. 
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Igualmente, se hace necesario REQUERIR a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que, con la 

contestación de la demanda, allegue el expediente administrativo e 

historial laboral actualizado de la señora FANNY ESPERANZA 

RAMÍREZ SILVA con C.C. No. 36.184.813. 

 

Se RECONOCER personería jurídica al abogado HAROL IVANOV 

RODRIGUEZ MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.075.208.527 de Neiva (H), y Tarjeta Profesional No. 203.920 del C. S. 

de la J., en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 04 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.110. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00253-00 

Demandante: Albany Cuellar Fierro  

Demandado: José María De Vivero Vergara y 

Solidariamente la empresa DEVIGU S.A.S. 

Asunto:  Auto admite demanda 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por ALBANY CUELLAR FIERRO en contra de 

del señor JOSÉ MARÍA DE VIVERO VERGARA y Solidariamente la 

empresa DEVIGU S.A.S.MANUEL OIDEN ÁLVAREZ CASABUENAS. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al señor JOSÉ MARÍA 

DE VIVERO VERGARA y la empresa DEVIGU S.A.S., advirtiéndose que 

dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º la ley 2213 

de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé 

el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se 

debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., 

debiendo la parte actora hacer uso de los formatos correspondientes como 

lo indican los mentados artículos, esto para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por 

último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería.   

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

Se RECONOCER personería jurídica, al abogado OSCAR LEONARDO 

POLANIA SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.198.305 

de Garzón (H), y Tarjeta Profesional No. 178.787 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 04 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.110. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            


